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No.- 019

REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIANTES 
DE LA UNIVERSIDAD INTERCUL TURAL DEL ESTADO DE TABASCO 

CONSIDE.RANDO 

Primero. La Universidad lntercultural del E-stado de Tabasco. de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3°, fracción 1 del Acuerdo de su Creación, publicado en el 
Periódico Oficial del Eslado de Tabasco, el 05 de abril de 2006. en el Suplemento O, 
edición nUmero 6634. tiene como uno de :sus objetos, el de formar profesionales e 
intelectuales comprometidos con el desarrollo económico y eullural en los ámbitos 
comunitario, regional y nacional, cuyas actividades contribuyan a v.omover un proceso 
de revaklración y revitalización de las lenguas y cultura~s originarias, as1 como de los 
procesos de generación del conocimiento de estos pueblos. 

Segundo. Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto de la Universidad lntercuHural 
del Estado de Tabasco. su Junta Directiva. en la 11 Sesión Ordi.naria de fecha 23 de 
mayo de 2008, expidió el Reglamento General de Estudiante• de la Universidad 
lntercunural del Estado de Tabasco, que r'egula los derechos y obligaciones de los 
estudiantes, su ingreso. permanencia y egreso, respectivamente. 

Torcero. La Universidad lntercuHural del Es•ado de Tabasco. en el marco de la Mejora 
Regc.'.atorla, ha nevado a cabo el análisis y revisión del Reglamento General de 
Estudiant~s. con la finaiKfad de implementar y efectuar las acciones necesarias par<~ 
desarrollar y 1acilitar los procesos de mejora regulatoria, desregulación. simplificación 
administrativa y eliminación de tramites Innecesarios al intedor de su estructura 
administrativa; detectando que diversas disposiciones que conforman el ordenamiento 
jurldlco en comento reGuieren ser reformadas o adicionadas, para el mejor 
cumplimiento del objeto para e'o que fue creada. 

Cuarto. El articulo 12. fracc;on 1 dei ,O,uerdo de Creación de la Universidad lntereultural 
del Estado de Tabasco, dispone que la Junta Directiva tiene come atribución expedir 
los reglAmentos, estaMos, acuerdos, lineam·..,tos y demás disposi<:iones que rijan el 
desarrollo de la institución. 

Por to anteriormente expuesto y fundad.o, la Junta Directiva de la Universidad 
lntercultural del Estado de Tabasco, tiene a bien refonnar los artículos 2, fracciones 11 1 
y Vl, 3, pérrafo primero, 1 O, 13, 16, 17, 24, t<racciones 1, 11, 111 y IV, 33, 34, 38, 56, inciso 
e), 71, 81 y 83; y adicionar las fracciones XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII al articulo 
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2 y un último P<lrra.fo al articulo 21 del Reylamento General de Esrudianteo de la 
Universi~¡orllntorcuttura l del Estado de Tabasco, para quedar como sigue: 

Articulo z .... 

l. y 11 .... 

111. Rectorla: a la Rectoría <le la Universidad lnterculturol del Estado de Tabasco; 

IV. y V .. .. 

Vl. Dirección, a la Dirección <le la División Académica; 

Vll. al XXVIII ... 

XXIX. Flc~a: Documento expedido por el Departamento de Servicios Escolares a tos 
aspirantes d., primer ingreso; 

XXX. Gura de ProeeAo de Admisión: Documento emitido por el Departamento de 
Servicios Escolares a los aspirantes de prirru~r ingreoo. consuttable en la pagina w~b dP. 
la Universidad; 

XXXI. Evaluación diagnóstica: Instrumento do análisis del perfil de ingreso 
e$tablocido desde el programa educativo: 

XXXII. Curso de aproximación al enfoque intercultural: Instrumento utilizado para 
comunicar y transmitir a los aspirantes de primer ingreso el proceso dinarnico y 
permanente de i11teracci6n e intercambio entre personas de diferentes culturas, 
orientado a una convivencia basada en el acuerdo y 14 complementariedad, asi como 
en el respeto a la propia identidad y a las diferencias: y 

XXXIII. Entrevista: Mecanismo que permite conocer &a~ características 
complementarias a la formación del easpirante de primer ingreso. 

Articulo 3. Para los efecto• del presente Reglamento tos ~studiantes se clasifican en: 

l. al lit. .. . 

Articulo 10. La Convocatoria ae ingreso a la Universidad lnterCVJtural de! Estado de 
Tabasco será de acuerdo a la demanda de seNiclos estudiantiles de educación superior 
intercuttural. asl ccmo la disponibilidad de recursos de la univei'Sidad, puede ser 
somestrat o anual de acuerdo a lo que se autorioe en et Plan de Estudio que 
corre•ponda. 
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Artículo 13. El Comilé Académico sesionara durante el mes de marzo. para elaborar la 
convocatoria en la que determimuá las formalidades del ingreso, los periodos eSe 
entrega de fichas. fecha del taller de aproximación al enfoque intercultural de la 
educación. fecha de evaluación diagnostica y publicación de resultados o cualquier 
modificación al proceso ya sea por caso forturto o fuerza mayor. 

Artículo 16. El aspirante debe realizar la evaluación diagnoslica. en la fec~a y hora 
sena lada en la convocatoria de Ingreso de acuera:l con fo establecido en la Gula de 
Proceso de Admisión. 

Articulo 17. El Comité Académico basado en el desempeño de cada aspirante en el 
proceso de ingreso y en la disponibilidad de espacios, de manera colegiada 
seleccionara a los o_spirantes admitidos cont'lo estudiantes. 

Artículo 21 . ... 

a) al d) ... 

Dlcn~ documentos deberán presentarse por los estudientes en original y, previo ooteio. 
les serán devuelto• inmediatamente. 

Artículo 24 . .. . 

l. Presentar la evaluación diagnos~ica. 

11. Presentar en una cuartilla en cas.tellano o en ~ngua originaria, la exposición 
de motivos que impulsan al estudiante a intcribirse a la Universidad 
lntereunural del Estado de Tobasco. 

111. Aprobar el curso de aproximación al enfoq¡¡e interCIJilurel. 

IV. Realizar la entrevista asignada por }8 Coordinación del Programa Académico 
que corresponda y de acuerdo a la convocatoria emitida para el ciclo escolar 
qoe corresponda. 

Artlcuro 33. El pago de derechos por concepto de: fiCha, inscripciones, colegiaturas, 
reposición de credencial. constancias, trámite de titulación, h\storial académico, y otros 
que autorice la Junta Directiva. se realizara en el Área de Caja de la institución o en &a 
institución bancaria que la universKfad determine. 

Artículo 34 . ... 
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l. El periodo de permanencia para acreditar el plan de estudios de nivel 
licenciatura será de ocho semestres como minimo y catorce semestres como 
máximo, para la conclusión del plan de estudios según apltque en cada 
programa académico. 

11. 

Articulo 38. La solicitud de baja temporal ....a tramitada ante el Departamento de 
Servicios Escolares, mediante el formato respectivo. previa autorización del 
coordinador de carrera. Esta solicitud se presentará por escrito justifteando las causas 
y registrando el peñodo por el cua.l ia solicita. 

Articulo 56 .... 

a) • I d) .. . 

e) En caso~ aue estudiantes que no hayan cubierto el minimo de crédrtos. si asf 
lo desean, podrán asistir ~.;oma oyentes, sin ningún compromiso instituCIOnal de Que 
esta integración implique la acreditación de las asignaturas, módulos o seminarios. 

Articulo 71. La evaluación especial deberá ser solicitada por el estudiante al Comité 
Académico que autorizará previo acuerdo con la Coordinación del programa acadP.mico 
correspondiente. si éstos proceUen. el Coordinador del Programa Académico, sara 
responsable del proceso de evaluación especial en las fechas programadas. 

Articulo 81 . Por la naturalez• de los actos imputables se impondrá amonestoción o 
suspensión según sea el caso ha::!ta por dos semestres. al estudiante que incurra en la 
comisión de los actos a que se refieren las. fracciones 1, 11 , VI y VIII del artículo 79 del 
presente reglamento. 

Articulo 83. Por la natural<>za de los actos imputables se impondrá desde suspensión 
de dos semestres segcin corresponda, hasta la expulsión definhiva de la Univ•rsíclad, 
al estudiante que en pe~uicio de cualquier miembro de la comunidad de la Univel'$íclad 
o de persona extraña a la misma. incurra en la comisión de los hechos a que hacen 
refefencia el artículo 79, en sus fracciones 111, IV, V, VIl y IX , y de este reglamento o en 
caso de reincidencias. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Único. Las presentes reformas y adiciones al Reglamento General de Estudiantes de 
la Universidad lntercultural del Estado de Tabasco entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Poriódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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Aprobadas por los inlegrantes de la Junta Directiva de la Universidad lnterctAt..-al del 
Estado de Tabasco, en laSegundaSeslOn Ordinaria, celebrada a losdledochodfas del 
mes de junio del ano dos mi veinticuatro. 

Con fundamento en los artfa~los 4, fracdá'l XX, 5, fracdones 1 y 11, 6, 12, fri!ICCOOn 1, y 
16, fracdá'l 111 del Aalerdo de CreacOOn de la Universidad lnterctAI..-al del Estado de 
Tabasco; y 9, fracciones 11, VI y VIl, y 13, frac:dones 111 y IV del Reglamento Interior de 
la Universidad lnterctAturat del Estado de Tabasco, se ordena la pú:Jicaaá'l de las 
reformas y adiciones al Reglamento General de Estudiantes de la Universidad 
lnterct~ltural del Estado de Tabasco, en el Periódico Oflclal del Estado de Tabasco, para 
su debida dlviAgadá'l y ob . En el Poblado Oxolotán, Munl~lo de Tacotalpa, 
Estado de Tabasco, a los ls dias del mes de septlentlre del ano dos mi 
veintiaJatro. 

Miro. Luis Rod'rioé~ 
Secretario de Educac40n de 

y 
Presidente de la Junta Directiva de la Universidad In tural del Estado de Tabasco 

Miro. Alt.lo Ramos Pérez Pérez 
Redor de l a Universidad lnterctAtural del stado de Tabasco 

Miro. Edgar·dS>)MayoiHomllnclez 
Abo¡¡ado General de la Unlversi lntercultural del Estado de Tabasco 
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REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO 

CONSIDERANDO 

Primero. El articulo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consagra el derecho a la igualdad y a la no discriminación, al eslablecer que toda 
persona tiene derecho a la educación. El Estado (Federación, Estados, Ciudad de 
México y Municipios) impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior. Que en los pueblos y comunidades 
indlgenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural basada en el respeto, 
promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural; Y que será intercultural, 
al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto 
y reconocimiento de sus diferencias y derechos. en un marco de inclusión social. 

Segundo. El numeral 47 de la Ley General de Educación establece que la 
educación superior, como parte del Sistema Educativo Nacional y último esquema 
de la prestación de los servicios educativos para la cobertura universal prevista en 
el articulo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el 
servicio que se imparte en sus distintos nivefes, después del tipo medio superior. 
Está compuesta por la licenciatura, la especialidad, la maestrla y el doctorado, asl 
como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. 

Tercero. En ese sentido, el articulo 11 de la Ley General de Educación Superior 
dispone que los estudios correspondientes a los niveles del tipo de educación 
supeñor están compuestos por tres niveles: técnico superior. licenciatura y 
posgrado. El posgrado son estudios que se realizan después de la conclusión de 
los estudios de licenciatura e incluye los estudios de: 

l . Especlalídad: se cursan después de la licenciatura y tienen como obíetlvo 
profundizar en el estudio y tralamiento de problemas o activídades 
especificas de un área particular de una profesión. 

11. Maestría: se cursan después de la licenciatura o especialidad y 
proporcionan una formación amplia y sólída en un campo de conocimiento 
y tienen como objetivos alguno de los siguientes: 
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a) La iniciación en la investigación, lnnovacíón o transferencia del 

conocimiento: 

b) La formación para la docencia, o 

e) El desarrollo de una alta capacidad para el ejercicio profesional. 

111. Doctorado: se cursan después de la licenciatura o la maestría de 
conformidad con lo establecido en los respectivos planes de estudio y 
tienen como objetivo proporcionar una formación sólida para desarrollar 
la actividad profesional de investigación en ciencias, humanidades o artes 
que produzca nuevo conocimiento científico. tecnológico y humanistico, 
aplicación innovadora o desarrollo tecnológico original. 

Cuarto. La Universidad lntercultural del Estado de Tabasco, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3°, fraccíón 1 del Acuerdo de su Creación. publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, e l 05 de abril de 2006, en el Suplemento 
C. edición número 6834. tiene como uno de sus objetos. al de fonnar profesiona~ 

e lntelectuaJes comprometidos con el desarrollo económico y cultural en los ámbitos 
oomunrtario, regional y nacional. cuyas actividades contribuyan a promover un 
proceso de revaloración y revitalización de las lenguas y culturas originarlas, asl 
corno de los procesos de generacíón del oonocimiento de estos pueblos. 

Quinto. Por su parte, el articulo 4°, fracción 1 del Acuerdo de Creación de la 
Universidad lntercultural del Estado de Tabasco establece que, para el 
cumplimiento de su objeto, dicha Casa de Estudios tiene como atribución, la de 
impartir programas académicos de calidad, conducentes a la obtencíón de los títulos 
de Profesional Asociado, Licenciatura, Especialidad y Posgrado. 

Sexto. La Universidad lntercuttural del Estado de Tabasco, en el marco de la Mejora 
Regulatoria, ha llevado a cabo el análisis y revisíón de la normatividad que la regula, 
con la finalidad de implementar y efectuar las acciones necesarias para desarrollar 
y facilitar los procesos de mejora regulatoria , desregulación, simplificación 
administrativa y eliminación de trámites innecesarios al interior de su estructura 
administrativa; detectando que es necesario contar con un Reglamento General de 
Estudios de Posgrado, para el cumplimiento del objeto para el que fue creada. 



5 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 

Séptimo. El articulo 12. fracción 1 del Acuerdo de Creación de la Universidad 
lntercunural del Estado de Tabasco, dispone que la Junta Directiva tiene como 
atribución expedir los reglamentos, estatutos, acuerdos, lineamientos y demás 
disposiciones que rijan el desarrollo de la institución. 

Por lo anterlonnente expuesto y fundado. la Junta Directiva de la Universidad 
lntercu~ural del Estado de Tabasco, tiene a bien a emitir el presente: 

REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD INTERCUL TU RAL DEL ESTADO DE TABASCO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular los estudios de 
posgrado que se imparten en la Universidad lntercultural del Estado de Tabasco. 

F!: riP. nh~Arw~n(';:iA QAnArAI!"'AM lo~ miAmhrn~ rtA lA C.:omunirtP~rl U nivers.itari::a y la$ 
personas de otras Instituciones de Educación Superior o Centros de Investigación 
que se encuentran cursando estudios de posgrado en la Universidad lntercultural 
del Estado de Tabasco. 

Articulo 2. Para los efectos del presente Reglamento. se entenderá por: 

l. Comité Académico: El Comité Académico de la Universidad lntercultural del 
Estado de Tabasco integrado por todas las areas que componen la División 
Académica: Dirección, Jefaturas de Departamento, Coordinaciones de los 
Programas Académicos y Coordinaciones Generales de las Unidades 
Académicas; 

11. Comité de Investigación y Posgrado: El Comité de Investigación y 
Posgrado de la Universidad lntercunural del Estado de Tabasco integrado por 
quienes dirijan la Dirección de la División Académica. la Jefatura del 
Departamento de Investigación, las Coordinaciones de los Programas 
Académicos de Posgrado y por un representante de cada Núcleo Académico; 

111. Comunidad Universitaria: El conjunto de estudiantes. personal académico 
y administrativo de la Universidad lntercu~ural del Estado de Tabasco; 
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IV. Coordinación del Programa: la Coordinación del Programa Académico de 
Posgrado que corresponda de la Universidad lntercuiiUral del Estado; 

V. Estudiante o estudiantes: La persona o personas inscritas y matriculadas 
en cualesquiera de los Programas Académicos de Posgrado que se imparten en 
la Universidad lntercunural del Estado de Tabasco; 

VI. Ficha de posgrado: El documento expedido por el Departamento de 
Servicios Escolares de la Universidad lntercultural del Estado de Tabasco a los 
aspirantes a cursar un Programa Académico de Posgrado; 

VIl. Núci&O Académico: El cuerpo colegiado de profesores-investigadores 
internos o externos de cada Programa Académico de Posgrado de la 
Universidad lntercuHural del Estado de Tabasco: 

VIII. Plan de Estudio: El documento que integra un conjunto organizado de 
elementos académicos. curriculares y administrativos con la finalidad de 
establecer las pautas y lineamientos de un Programa en particular. considerando 
el Modelo Educativo lntercultufttl Ut~ lc:1 Uuivtl'r~khtd , y, de ser E:l ~$0, IQ$ 

lineamientos de organismos acreditadores nacionales e internacionales; 

IX. PRODEP: El Programa para el Desarrollo Profesional Docente. para el Tipo 
Superior o su equivalente; 

X. Programa o Programas: El Programa o los Programas Académicos de 
Posgrado de la Universidad lntercuHural del Estado de Tabasco; 

XI. Reglamento: El presente Reglamento General de Estudios de Posgrado de 
la Universidad lntercuttural del Estado de Tabasco; 

XII. (SNAATCA): El Sistema Nacíonal de Asignación, Acumulación y 
Transferencia de Crédrtos Académicos, a que se refiere el acuerdo número 
01/02/24 de fecha 23 de febrero de 2024, emitido por la Totular de la Secretaria 
de Educación Pública: publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 01 de 
marzo de 2024; 

XIII. Trabajo recepcional: El trabajo necesario para la obtención del diploma o 
grado en cualesquiera de las modalidades a que se refiere el articulo 41 del 
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presente Reglamento General de Estudios de Posgrado de la Universidad 
lntercultural del Estado de Tabasco: y 

XIV. Universidad: La Universidad lntercultural del Estado de Tabasco. 

Artículo 3. La facultad de vigilancia de la correcta aplicación del presente 
Reglamento corresponderá al Comité de Investigación y Posgrado, al igual que la 
de resolución de cualquier caso no previsto, conforme a la legislación aplicable. De 
no poder resotverto, lo hará el ente jerárquico superior que corresponda en el orden 
mencionado en el artículo 15 del presente !Reglamento. 

CAPiTULO 11 
DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 

Articulo 4. los estudios de posgrado que se imparten en la Universidad después 
de la conclusión de los estudios de licenciatura, son los siguientes: 

l. De especialidad: Tienen una duración minima de doce meses. se cursan 

después de la licenciatura y tienen como objetivo profundizar en el estudio y 
tratamiento de problemas o actividades especi ficas de un área particular de una 
profesión. El documento que se expide .a la conclusión de dichos estudios es un 
diploma de especialidad y, en los casos respectivos. se otorga el grado 
correspondiente; 

11. De maestría: Tienen una duración mínima de veinticuatro meses, se cursan 
después de la licenciatura o espacialidad y proporcionan una formación amplia 
y sólida en un campo de conocimiento y tienen como objetivos la iniciación en la 
investigación, fa innovación o transferencia del conocimiento, la formación para 
la docencia o el desarrollo de una alta capacidad para el eíerclclo profesional. Al 
finalizar estos estudios, se otorga el grado correspondiente; y 

111. De doctorado: Tienen una duración mínima de treinta y seis meses, se 
cursan después de la maestría o la licenciatura. Tratándose de doctorados 
directos pueden ser hasta cinco años, y tienen como objetivo proporcionar una 
formación sólida para desarrollar la actividad profesional de investigación en 
ciencias, humanidades o artes que produzca nuevo conocimiento científico, 
tecnológico y humanístico, aplicación innovadora o desarrollo tecnológico 
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original. A la conclusión de este nivel educativo, se otorga el grado 
correspondiente. 

Articulo 5. Para los efectos del presente Reglamento. los estudios de posgrado se 
clasifican en función de: 

l. La orientación de los planes de estudio: 

a). Profesional o profesionalizante: Tienen la finalidad de actualizar y/o 
especializar a profesionales en ejercicio o estudiantes dentro del desarrollo 
tecnoJógico e innovación y la aplicación directa en un area del conocimiento 
frente a nuevos retos o transformación del sector de incidencia; e 

b). Investigación: Tienen como finalidad, proporcionar a los estudiantes una 
formación ampl~ y sólida en un .campo de conocimiento con una alta 
capacidad critica y creativa, a través. de investigaciones originales. 

U. La modalidad educativa: 

a). Escolarizados: Son aquellos que se imparten de acuerdo con las fechas 
establecidas en el calendario esooolar, en los espacios fisicos de la 
Universidad mediante la presencia continua de los estudiantes; 

b). No escolarizados: Son aquellos que se imparten de acuerdo con las 
fechas establecidas en el calendario escolar, en los espacios fisicos de la 
Universidad sin que se requiera la presencia continua de los estudiantes o a 
través del entorno académico virtual de la Universidad; y 

e). Virtuales o en linea: Son aquellos que se imparten de acuerdo con las 
fechas establecidas en el calendario escolar, en el entorno académico virtual 
de la Universidad. 

111. Los o\mbitos institucionales: 

a). Institucionales: Son aquellos que se imparten directamente por la 
Universidad y por los cuales se otorga el d iploma o grado correspondiente; e 
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b). lnterlnstituclonales: Son aquell-os que se imparten de manera conjunta 
por la Universidad y otras Instituciones de Educación Superior o Centros de 
Investigación oficialmente reconocidos por la Secretaria de Educación 
Pública o su equivalente en otros paises, y por los cuales el establecimiento 
educativo donde originalmente pertenece el estudiante otorga el diploma o 
grado correspondiente. Estos programas se sujetarán a lo dispuesto en los 
convenios generales y especificas respectivos, formalizados entre las 
institucionales participantes, asl como por lo previsto en el Plan de Estudio 
correspondiente. 

Artículo 6. Para la creación de un Programa deberá presentarse un estudio de 
factibilidad que será avalado por el Comité Académico, y aprobado por el Consejo 
de Desarrollo Institucional y la Junta Directiva de la Universidad, respectivamente. 

Articulo 7. Los Programas se identificarán con un nombre, y cada uno contará con 
un Plan de Estudio, que será elaborado por una Comisión de Diseño. 

Articulo 8. El diseño o reestructuración d8! un Plan df:! E~tut1fn r1Ah~rá ~r avalado 
por el Comijé Académico, y aprobado por el Consejo de Desarrollo Institucional y la 
Junta Directiva de la Universidad, respectivamente. 

Artículo 9. La periodicidad de ingreso estará determinada por las caracteristicas 
del Plan de Estudio y el número de integrantes del Núcleo Académico; considerando 
la proporción del número de estudiantes respecto de los docentes. 

Artículo 10. Los estudiantes deberán concluir lo:s créditos y obtener el d iploma o 
grado, según corresponda, en el plazo que especifique el Plan de Estudio. 

No obstante, lo anterior, el Comité de Investigación y Posgrado podrá otorgar un 
plazo adicional de hasta doce meses para concluir los Cféditos de la especialidad y 
de la maestrfa, y de veinticuatro meses para el doctorado. Igualmente podrá otorgar 
un plazo adicional de hasta doce meses para la obtención del diploma de la 
especialidad y de veinticuatro meses para la obtención del grado de la maestria o 
del doctorado, según corresponda. 

Artículo 11. La dedicación al Programa podrá ser de tiempo completo o parcial y 
dependerá de la orientación del mismo. 
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Artículo 12. Los estudiantes no podrán cursar dos o más Programas 
simu~áneamente. 

Articulo 13. El Núcleo Académico deberá realizar una evaluación interna 
anualmente con el propósrto de vakJrar los avances en el cumplimiento del plan de 
mejora y el nivel de logro en los Indicadores de calidad del Programa establecidos 
por la Díreccí6n de la División Académica de la Universidad. 

Articulo 14. Para la evaluación interna de los Programas se deberán considerar los 
siguientes indicadores: 

l. La productividad académica del Núcleo Académico acorde a los procesos de 
acreditación externa del posgrado; 

11. La evaluación del desempeM académico; 

111. El sistema de seleccióo de estudiantes. respecto del perfil de ingreso; 

IV. La evaluación del mecanismo de lutona; 

V. La efiCiencia terminal del60% o mayor; 

VI. La calidad y pertinencia de las modalidades de titulación de los estudiantes; 

VIl. El sistema de comunicación con los egresados: 

VIII. El plan de mejora continua; y 

IX. La vinculación. la cual se deberá relacionar con los trabajos de campo de los 
estudiantes. 

CAPITULO 111 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO 

Artículo 15. Son instancias de decisión en la Universidad para el desarrollo de los 
Programas: 

l. La Junta Directiva; 
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11. La Rectoría; 

111. La Dirección de la División Académica; 

tv. El Comité Académico; 

V. El Comité de Investigación y Posgrado; 

VI. El Departamento de Investigación y IPosgrado; 

VIl. La Coordinación del Programa; 

VIII. El Núcleo Académico; y 

IX. El ComM Tutorial. 

Artícuío 16. Los docentes del Núcleo Académico serán IM m•r><ms•bles de la 
conducción del Programa al que pertenezcan. En eiios recaerán la impartición de 
las asignaturas, la dirección y la asesoría de tesis. y la participación en 
investigaciones. 

Artículo 17. Los docentes que fonnen parte del Núcleo Académico deberán cumplir 
con Jos requisitos siguientes: 

l. Especialidad: 

a). Tener el grado académico de maestría o doctorado en un area afln al 
Programa; 

b). Preferentemente, contar con el reconocimiento al perfil deseable 
PRODEP; 

e). Haber realizado actividades de investigación y vinculación acordes al 
Programa; así como tutoría y gestión académica; 

d). Contar con experiencia comprobable en dirección y asesoría de trabajos 
recepclonales de licenciatura; 
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e). En el caso de especialidades médicas, contar con certificación por parte 
del consejo médico de la especialidad correspondiente; y 

1). Contar con los demás requisitos que establezca el Plan de Estudio. 

11. Maestria: 

a). Tener el grado académico de maestría o doctorado en un área afin al 
Programa; 

b). En el caso de los Programas con orientación profesional. contar una 
trayectoria profesional activa en el campo relacionado con el Programa y 
contar oon certificación profestonal en un área afín al mismo; 

e). Preferentemente, contar con el reconocimiento al perfil deseable 
PRODEP; 

d). Preferentemente, ser miembro del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores; 

e). Contar con productividad técnica, académica y/o cientlfica (libros, 
capítulos de libro, artículos, patentes, prototipos u otros pertinentes a su 
campo) en los últimos tres anos; 

1). Tener experiencia en proyectos de investigación o tecnológicos vinculados 
a las líneas de generación y apHcación del conocimiento del Programa; 

g). Preferentemente, formar parte de un Cuerpo Académico; 

h). Tener experiencia en dirección y asesoría de trabajos recepcionales de 
licenciatura y de maeslria; y 

i). Contar con los demás requisrtos que establezca el Plan de Estudio. 

111. Doctorado: 

a). Tener el grado académico de doctorado en un área afin al Programa; 
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b). Contar con el reconocimiento con perfil deseable PROOEP; 

e). Preferentemente. ser miembro del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores; 

d). Contar con productividad técn ica, académica y/o cientlfica (libros. 
capitulas de libro, articulas, patentes, prototipos u otros pertinentes a su 
campo) en los últimos tres años; 

e). Tener experiencia en proyectos de investigación o tecnológicos 
vinculados a las lineas de generación y aplícación del conocimiento del 
Programa; 

1). Formar parte de un Cuerpo Académico; 

g). Tener experiencia en dirección y asesoría de trabajos recepcionales de 
maestria y de doctorado: y 

h). Contar con los demás requisitos Que establezca el Plan de Estudio. 

Articulo 18. Al menos el 50% de los integrantes del Núcleo Académico de cada 
Programa en particular deberán haber obtenido su grado académico más alto en 
una institución distinta a la Universidad. 

Artículo 19. El Tutor y el Comité Tutorial. según el caso. serán los encargados de 
asesorar a los estudiantes en relación a sus trabajos recepcionales, de acuerdo a 
lo señalado en el Plan de Estudio. 

Artículo 20. A los estudiantes de especialidad se les asignará un Tutor. Los 
estudiantes de maestr1a y de doctorado serán asesorados por un Comité Tutorial. 

Artículo 21. Podrán !ungir como Tutores o miembros del Comité Tutorial, los 
docentes que sean designados por quien dirija la Coordinación del Programa, a 
propuesta del Núcleo Académico, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
establecidos en el articulo 17 del presente !Reglamento. 
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Articulo 22. Los Tutores tendrán, en lo que resu~e aplicable, las funciones y 
atribuciones a que se ref.eren los artlculos 26, 27 y 28 del presente Reglamento. 

Artículo 23. En el caso de maestría, el Comrté Tutorial estará integrado por tres 
docentes del Núcleo Académico, asumiendo uno de ellos la función de dirigir y los 
otros dos de asesorar. En el caso de doctorado, el Comité Tutorial se integrará por 
cuatro docentes del Núcleo Académico, asumiendo uno de ellos la función de dirigir 
y los otros tres de asesorar. 

Artículo 24. De ser necesario, se podrá nombrar un codirector de entre los 
integrantes del Comité Tutorial. Igualmente. personal externo podrá formar parte del 
Comité Tutorial, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el 
articulo 17 del presente Reglamento. 

Artículo 26. El Comité Tutorial tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 

l. Aprobar el plan semestral de actividades académicas de los estudiantes; 

11. Revisar y sugerir por escrito las mejoras correspondientes a los trabajos 
recepcionales, de acuerdo a lo señalado en el Plan de Estud io; 

111. Dictaminar si los estudiantes estén preparados para presentar los exámenes 
de grado y avalar el Inicio de los trámites regpectívos; y 

IV. Las demás que le confieran el presente Reglamento, los ordenamientos 
jurldicos de la Universidad y la normatividad aplicable . 

Articulo 26. Quien dirija el Comité Tutoriat tendrá las funciones y atribuciones 
siguientes: 

l. Dar seguimiento, como responsable d irecto, al trabajo recepcional de acuerdo 
al programa de actividades definido entre el estudiante y el Comrté Tutoñal; 

11. Evaluar y reportar semestralmente a la Coordinación del Programa o a la 
Dirección de la División Académica de la Universidad, el avance del trabajo 
recepcional y del desempeño académico del estud iante; 
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111. VAlidAr la gestión de los recursos necesarios para el desarrollo de las 
activitiatles ACAdémicas y del trabajo recepcíonal; y 

IV. Las demás que le confieran el presente Reglamento. los ordenamientos 
jurídicos de la Universidad y la normatividad aplicable. 

Artículo V. Quienes asesoren en el Comité Tutoría! tendrán las funciones y 

atribuciones siguientes: 

l. Conocer y avalar el desarrollo del trabajo recepcional apegándose a los plazos 
establecidos por el Núcleo Académico; 

11. Contribuir en la planeación y seguimiento del p rograma de actividades del 
estudiante; y 

111. Las demás que le confieran el presente Reglamento. los ordenamientos 
jurldicos de la Universidad y la normatividad aplicable. 

Articulo 28. El ingreso, promoción y permanencia del personal académico que 
participe en los Programas, se sujetará a lo establecido en el Reglamento de 
Ingreso. Promoción y Permanencia del Personal Académico de la Universidad. 

Artículo 29. Cada Programa contará con una persona que lo coordine. que será 
nombrada por quien dirija la Rectoría a propuesta de quien dirija la División 
Académica de la Universidad, previo aval del Núcleo Académico del Programa que 
se coordinará. 

Articulo 30. Para asumir la Coordinación de un Programa se requiere formar parte 

del Núcleo Académico del Programa que se coordinará, y cumplir con los requisitos 
establecidos en el articulo 17 del presente Reglamento. 

Articulo 31. En ausencia de quien asuma la Coordinación del Programa, quien dirija 
la División Académica de la Universidad asumirá las responsabilidades del mismo. 

Articulo 32. Quien asuma la Coordinación de un Programa tendrá las funciones y 
atribuciones siguientes: 
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l. Vigilar el cumplimiento del objeto del Programa y de las disposiciones legales 

y reglamentarias oorrespondientes; 

11. Colaborar en las actividades del Comité de Investigación y Posgrado. y del 
Núcleo Académico, en la coordinación y desarrollo del Programa; 

111. Instrumentar lo procedente durante el proceso de ingreso, permanencia y 
egreso de los estudiantes y la promoción del Programa; 

IV. Coordinar el diseño de un plan de actividades académicas y de investigación 
del Programa. 

V. Instrumentar un proceso de comunicación y seguimiento a egresados del 

Programa; 

VI. Definir los recursos requeridos para la operatividad del Programa a fin de 
apoyar a los docentes y estudiantes; 

VIl. Coordinarse cc:n las áreas cc:rrespondientes para la operatividad del 
Programa; 

V111. Integrar los resultados obtenidos en el proceso formativo de los estudiantes 
o plan de actividades académicas, la evaluación del desempeño docente, de los 
Tutores y del Comité Tutoría l. y demás estadisticas y evidencias de los procesos 
que demande el Programa; 

IX. Atender los requerimientos para mantener una adecuada efidencia terminal 
del Programa; 

X. Dar cumplimiento al marco legal y normativo establecido por los organismos 
acreditadores de la calidad del Programa; y 

XI. Las demás que le cc:nf!Bran el presente Reglamento, los ordenamientos 
jurldicos de la Universidad y la norrnatividad aplicable. 
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CAPITULO IV 
DEL INGRESO Y PERMANENCIA IDE LOS ESTUDIANTES DE LOS 

PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 

Articulo 33. Los aspirantes a cursar un Programa deberán sujetarse al proceso de 
selección que para tal efecto convoque la Universidad. Una vez inscritos, se 
sujetarán al Plan de Estudio, al Calendario Escolar y de actividades del Programa. 
asi como al presente Reglamento. 

Articulo 34. Además de lo establecido en las respectivas convocatorias, los 
aspirantes deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

l. Presentar el original de la carta de aoeptación firmada y sellada por quien dirija 
la División Académica de la Universidad; 

11. En el caso de especialidad y de maestría, presentar para cotejo, el original del 
titulo y de la cédula de la licenciatura y copia simple de ambos documentos. 

Tratándose de doctorado. el original del titulo y dP. 1• rArloola d1> la maestrla y 
copia simple de ambos documentos. Cuando el aspirante no cuente con alguno 
de esos documentos, el Comné de Investigación y Posgrado. otorgará un plazo 
razonable para su entrega de acuerdo oon las circunstancias particulares de 
cada caso; 

111. Presentar para ootejo, el original del certificado de estudios o su equivalente 
de la licenciatura o de la maestría, según corresponda, el cual deberá estar 
legalizado o autentificado según lo requiera el Departamento de Servicios 
Escolares de la Universidad; 

IV. Presentar certificado de acreditación que avale el nivel de dominio de una 

lengua extranjera establecido en el Plan de Estudio. En el caso del idioma inglés, 
será el Test of English as a Foreign Language (TOEFL) o su equivalente en otros 
sistemas de acrednación del dominio del idioma inglés de acuerdo a lo señalado 
en el Plan de Estudio, oon un puntaje mínimo establecido en el mismo. Dicho 
requisito no será vinculante en el caso de estudios con planes con orientación 
profesionalizante; 

V. Acreditar con el reporte de resuttados individual del Examen Nacional de 
Ingreso al Posgrado 11 1 (EXANI-111 CENEVAL), un puntaje global de cuando 
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menos 1000. Dicho requ;.ito no será vinculante en el caso de estudios con 
planes con orientación profeslonallzante; y 

VI. Cubñr el pago de los dereehos establecidos en la norma!ivldad aplicable. 

Articulo 35. Los aspirantes que cumplan con los requ;.rtos de Ingreso y efect\Jen 
en tiempo y forma los trámites de Inscripción obtendrén del Depal1amento de 
Servicios Escolares. la ficha de posgnado, y adquirirán la condición de estudiantes 
de primer ingreso a la Universidad 

Articulo 36. Los estudiantes de posgrado que realicen los trámnes 
correspondientes para cursar el ciclo lectivo siguiente, adquirirán la condición de 
estudiantes reinscritos a la Universidad, siempre y cuando cumplan con los 
requ;.itos siguientes: 

l. Hayan cubieno en el ciclo lectivo anterior el total de los crédnos establecidos 
en el Plan de Estudio, con un promedio gene<al mínimo de 80 en la escala del O 

al100 o su equivalente: v 

11. Hayan cubierto et pago de los denechos establecidos en la noonatividad 
aplicable. 

Articulo 37.- La condición de estudiante de posgrado se pierde en forma temporal 
a solicitud expresa y por escrito del mismo estudiante; que sólo tendrá derecho a 
solk:l!ar la baja por un ciclo lectivo durante su permanencia en el Programa. Dicho 
periodo no se contabilizará en el tiempo total de permanencia en el Programa. 

Articulo 38.- Los estudiantes de posgnado que, habiendo interrumpido sus estudios 
en la Universidad, por haber solicitado la baja temporal, y sin que exista 
Impedimento legal o administrativo alguno. realicen los trámrtes correspondientes 
para continuar con sus estudios de posgrado en el ciclo lectivo que corresponda, 
adquirirán la condición de estudiantes de reingreso a la Universidad. 

Articulo 39.- La condición de estudiante de posgrado se pierde en forma definitiva, 
por las causas siguientes: 

l. Por completar el Plan de Estudio; 
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11. Por renuncia expresa a los estudios; 

l. Por reprobar dos o más asignaturas o módulos diferentes o por reprobar la 
misma asignatura o módulo consecutivamente; 

11. Por vencimiento del plazo máximo senalado para concluir los estudios y la 
obtención del diploma o grado que se menciona en el presente Reglamento o en 
el Plan de Estudio; 

111. Por abandonar los estudios durante un periodo equivalente a un ciclo lectivo 
del Plan de Estudio. sin previa solicitud y autorización; 

IV. Por incurrir en las faltas siguientes: 

a). Por la alteración total o parcial debidamente comprobada de cualquier 
documento exhibido para fines de inscripción. anulando ésta y todos los actos 
que de ella se deriven ; 

b). Por ejecutar actos que atenten en contra de los derechos humanos y la 
integridad flsico-emoclonal de cualc;¡uier persona que se encuentre en las 
instalaciones de la Universidad o en actividades académicas fuera de ella; 

e). Por ejecutar actos que danen to tal o parcialmente el patrimonio de la 
Universidad o de cualquier persona que se encuentre en las instalaciones de 
la misma o fuera de ella en actividades académicas; y 

d). Por ejecutar actos de plagio sobre una obra de cualquier tipo. consistente 
en la oopia ilegitima de una obra protegida por dereclhos de autor o de la 
presentación de la oopia o fraccion&s de ella como obra original propia. Los 
casos descubiertos serán de la competencia del Comtté de Investigación y 
Posgrado, que los resolverá oonforme a la legislación aplicable; 

V. En los demás casos previstos en el p resente Reglamento, los ordenamientos 
jurfdioos y la nonnatividad aplicable de la Universidad. 

Articulo 40. Los estudiantes de posgrado tendrán los derechos y obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento, el Reglamento General de Estudiantes de 
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la Universidad y los que les confieran los demás ordenamientos jurídicos de la 
Universidad y la normatividad aplicable. 

CAPITULO V 
DEL EGRESO Y OBTENCIÓN DEL DIPLOMA O GRADO ACADÉMICO 

A rticulo 41 . las modalidades para la obtención del diploma o grado serán las 
siguientes: 

l. Informe de vinculación comunitaria. Deberé contener una narración 
conteldualizada de la experiencia del egresado, asl como la explicltación y 
análisis de los sustentos teóricos y metodológicos de las aociones realizadas y 
de su posible aportación al desarrollo de la comunidad. El Informe deberá ser 
producto del trabajo académico realizado durante la estancia en el Programa, 
conforme a un proyecto previamente registrado; 

11. Investigación o tesis. Deberá ser ori9inal y centrarse en la investigación de un 
tema fundamental en un ~rP.:. del r.nnor:imientn rla aloun.a de l~s disciplinM 
relacionadas con el Programa, con enfoque a la solución de problemas 
comunitarios; 

111. Publicación de articulo en revista o capitulo de libro cientlfico o de 
divulgación. Se considerará publicado un articulo en revista o capitulo de libro 
científico o de divulgación cuando haya pasado por un proceso de arbitraje o 
dictaminación. la publicación deberá ser producto del trabajo académico 
realizado durante la estancia en el Programa, conforme a un proyecto 
previamente registrado; y 

IV. Produoción de materiales didácticos. los materiales deberán responder a 
una neoesidad educativa que genere y promueva el aprendizaje signifiCativo, 
med~nte metodologías innovadoras y flexibles que permitan su realización y 
utilización en diferentes contextos y niveles educativos, a la vez que garanticen 
su accesibilidad. 

Artículo 42. los estudiantes deberán registrar la modalidad para la obtención del 
diploma o grado correspondiente antes de finalizar el primer ciclo lectivo, haciendo 
llegar la solicitud por escrito a la Coordinación del Programa, indicando: 

l. Modalidad; 
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11. Tema del trabajo recepcJonal; 

111. Anteproyecto de acuerdo a los criterios establecidos en el Plan de Estudio y 
aprobado por el Tutor o el Comité Tutoría l. según el caso; y 

IV. La documentación complementaria seftalada en el Plan de Estudio. 

Articulo 43. Los estudiantes para obtener el diploma o grado correspondiente 
deberán cumplir con los requls~os siguientes: 

l. Cubrir el total de crédijos establecidos en el Plan de Estudio; 

11. Presentar certificado de acred~aeión que avale el nivel de dominio de una 
lengua extranjera establecido en el Plan de Estudio. En el caso del idioma inglés, 
será el Test of English as a Foreign Language (TOEFL) o su equivalente en otros 
sistemas de acredijación del dominio del idioma inglés de acuerdo a lo senalado 
éli el Plan de Estudio, con un puntaje mfnimo establecido en el mismo. Dicho 

requisito no será vinculante en el caso de estudios con planes con orientación 
profesionalizante: 

111. En el caso de trabajo recepcional, elabora~o y disertarlo de forma individual 

ante el Comité Sinodal y aprobar el examen correspondiente; previa acredijación 
de la originalidad a través del reporte de similitud del software anti plagio utilizado 
por la Universidad; 

IV. Tratándose de publicación de articulo en revista o capítulo de libro científico 
o de divulgación, presentar carta de aceptación de un articulo en revista o 
capítulo de libro en el que el estudiante es primer autor. En el caso de doctorado, 
además de lo anteriormente señalado, acreditar él envió de un articulo o capitulo 
de libro en el que el estudiante es primer autor; 

V. Cumplir con los trámijes administrativos que establezca el Departamento de 
Servicios Escolares de la Universidad; 

VI. Para el grado de doctor, presentar y aprobar el examen de candidatura de 
acuerdo a las particularidades establecidas en el Plan de Estudio; y 

VIl. Presentar el examen de grado ante el Comité Sinodal y aprobaoo. 
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Articulo 44. El procedimiento para la obtención del diploma o grado. será el 
siguiente: 

1. El Tutor, tratándose de especialidad, o el Comité Tutorial, tratándose de 
maestrla y de doctorado, serán los resp.onsables de autorizar la versión final del 
documento de trabajo recepcional, para que el egresado continúe con los 
trámites COITesp.ondientes para la obtención del diploma o grado, 
respectivamente; 

11. Los egresados solicitarán a la Coordinación del Programa la autorización de 
la modalidad elegida para la obtención del diploma o grado, previamente 
registrada conforTne lo senalado en el artículo 42 del presente Reglamento; 
además de contar con el visto bueno del Tutor, tratándose de especialidad, o del 
Comité Tutorial, tratándose de maestrla y de doctorado; 

111. La Coordinación del Programa, con el apoyo del Núcleo Académico, 
autorizará la modalidad seleccionada por el egresado y nombrará un Com~é 
Sinodal; 

IV. El Com~é Sinodal estará integrado, en el caso de especialidad y de maestrfa 
por cinco docentes. Tratándose de doctorado por siete. El Tutor y quien dirija el 
Comité Tutorial, según el caso, no podrán forTnar parte del Com~é Sinodal; 

V. Para ser integrante del Comité Sinodal,los docentes deberán forTnar parte del 
Núcleo Académico del Programa y tener un grado académico igual o mayor al 
que se examina. No obstante, lo anteñor, personal externo podrá formar parte 
del Comité Sincx:fal, siempre y cuando cumpla con los requisitos estabtecidos en 
el articulo 17 del presente Reglamento; 

VI. El examen de grado de especialidad y de maestrla sólo podrá realizarse con 
la presencia mlnima de tres miembros del Comité Sinodal (Presidente, 
Secretario y Vocal) que !ungirán como titulares; 

VIl. El examen de grado de doctorado sólo podrá realizarse con la presencia 
mínima de cinco de los miembros del Com~é Sinodal (Presidente, Secretario y 
tres Vocales) que !ungirán como mutares; 
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VIII. El Com~é Sinodal emitirá su veredicto tomando en cuenta la calidad del 
producto de la modalidad de la tftulación; la calidad de la presentación del 
mismo; su defensa por el sustentante; así como Jos antecedentes académicos 
de este. El resuHado de la evaluación podrá ser. 

a). Aprobado por unanimidad con mención honorífica; 

b). Aprobado por unanimidad; 

e). Aprobado; y 

d). No aprobado. 

IX. Cuando el sustentante sea aprobado se le tomara la protesta. Del acto se 
levantará el acta correspondiente, que será leida en voz alta ante los presentes. 
la cual firmaran los integrantes del Comité Sinodal. Al sustentante se le expedirá 
una copia certificada de la misma firmada por quien dirija la Rectoría; 

X. Las actas de examen de grado deber.án contener como mlnimo los elementos 
siguientes: 

a). Nombre de la Universidad: 

b). Número de acta; 

e). Lugar y fecha del examen; 

d). Nombre del sustentante; 

e). Fotografía del sustentante con las caracterlsticas establecidas por el 

Departamento de Servicios Escolares de la Universidad; 

1). Modalidad de obtención del grado y título del trabajo recepcional: 

g). ResuHado de la evaluación del examen de grado; 

h). Grado otorgado; y 
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1). Nombre y firma de los sinodales que !ungieron como titulares; 

XI. La mención honorffica sólo podrá otorgarse en la modalidad de trabajo de 
investigación o tesis. siempre y cuando el sustentante haya obtenido un 
promedio general mínimo de 95 en la escala del O al 100 o su equivalente; no 
haya cursado una asignatura o módu lo por segunda ocasión; que el trabajo 
reoepcional establezca una aportación relevante en relación a k>s estudios 
cursados o a la interculturalidad; que haya tenido una destacada calidad en la 
presentación y defensa del mismo; que el sustentante haya concluido sus 
estudios en los tiempos establecidos por el Plan de Estudio; y haya realizado 
otras actividades académicas relevantes; y 

XII. El sustentante que resulte no aprobado podrá presentar el examen de grado 
nuevamente por unica ocasión, en el periodo que determine el Núcleo 
Académico. En el caso de especialidad y de maestría no podrá ser menor a tres 
meses ni mayor a seis. Tratándose de doctorado, no podrá ser menor a seis 
meses ni mayor a un año. Et sustentante que resulte no aprobado en el segundo 
examen. causará baja definitiva. 

CAPITULO VI 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES DE 

POSGRADO 

Artículo 45. Los derechos de los estudiantes de posgrado son los siguientes: 

l. Recibir un trato digno y respetuoso, en el marco de la interculturalidad, por 
parte de la Comunidad Universitaria; 

11. Recibir la preparación académica suficiente y adecuada según lo establecido 
en el Plan de Estudio; 

111. Recibir de forma oportuna información. orientación y asesoría respecto al 
contenido de los Programas, trámites escolares. servicios universitarios, 
modalidades y procedimiento para la obtención del diploma o grado; 

IV. Recibir asesoría académica y tutorfa por parte de la Universidad; 
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V. Recibir los documentos de identificación que acnadlten su calidad de 
estudiante y los comprobatorios que acrediten sus estudios. previo pago de los 
derechos establecidos en la normatividad aplicable: 

VI. Ser evaluados y conocer los resuHados de dicha evaluación. de conformidad 
con lo establecido el Plan de Estudio. el presente Reglamento. los 
Ofdenamientos jurídiCOS de la Uníversidad y la normativoded aplicable; 

VIl. Tener acceso a los programas de intercambio y/o moví6dad estudiantil. 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos para tal efecto y de acuerdo 
a la disponibilidad de los mismos: 

VIII. Tener acoeso a la Información relativa a programas de becas o apoyos para 
realizar sus estudios conforme a la normatividad aplicable; 

IX. Ejercer el derecho a la libre expresión de sus ideas. siempre y cuando no 
contJavengan lo dispuesto en la fmcd6n 1 del presente articulo; y 

X. Las demás que le confieran el presente Reglamento. los ordenamientos 
jurídicos de la Universldad y la normatividad aplicable. 

Articulo 46. Las obligaciones de los estudiantes de posgrado son las siguientes: 

l. Conocer y cumplir el presente Reglamento. los ordenamientos jurídicos de la 
Universidad y la normatividad aplicable: 

11. Efectuar oportunamente las gestiones y los ttém~es escolares ante las áléaS 
correepondíentes de lo Universidad; 

111. Cumplir con todos los requisitos y actividades académicas establecidas en el 
Plan de Estudio. el pnssenta Reglamento. los ordenamientos jurídicos de la 
Universidad y la normatlvídad aplicable; 

IV. Presentar las evaluaciones correspondientes de conformidad con lo 
estableddo en el Plan de Estudio. el presente Reglamento. los ordenamientos 
jurldicos de la Universidad y la normativídad aplicable; 

V. Hacer buen uso de las instalaciones y equipos de la Universidad; 
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VI. Clbrir el pago de los derechos eslablecidos en la nonnativldad aplicable; 

VIL Cumplir con los plazos y formas de los ciclos lectivos fijados en el Calendario 
Escolar de Posgrado de la Universidad; 

VIl. No lncorrlr en aclos de Ilegalidad académica, como plagios sobre una obra 
de coalquier tipo; y 

IX. Las demás que eslablezcan el presenle Reglamenlo. los ordenamientos 
jurldloos de la Universidad y la nonnativldad aplicable. 

CAPiTuLO VI 
DE LAS EVALUACIONES Y CAURCAaONES 

Articulo 47. Las evaluaciones lendrán como finalidad que docenles y esludlanles 
conozcan los elemenlos para mejorar el proceso de ensenanza.aprendlzaje. el 
desarrollo de la Investigación y el nivel de consecoci6n de los objetivos establecidos 
en los Programas. En los Programas sólo habré evaluaciones ordinarias. 

Articulo 48. El nivel de consecocl6n de los objetivos de las aslgnaluras o m6dlAos 
se Indicaré por medio de caiWicaclones expresadas medlanle la escala del O a al 
100. siendo 80 la ca1Wicaci6n mlnima aprobatoria. Los esludlanles solo podrén 
reprobar una asignatura o m6dlAo a lo largo de lodo el Programa y lendrén la 
poslblidad de recorsarla por una sola ocasión. 

Articulo 48. En el caso de que la aslgnalura o m6dlAo sea Impartida por més de un 
dooenle, la callflcacl6n final seré asenlada por quien determine la Okecclón de la 
Olvisl6n Académica. 

Articulo 50. La unidad de valor o puntuación que se olorgaré a cada asignatura o 
modlAo seré el Clédlb académico y para su asignación se utifizaré el Slslema 
NaQional de Asignación, Acomulacl6n y Transferencia de Crédllos Pcadémloos 
(SNAATCA). 

Únlc:o. El presenle Reglamenlo entraré en vigor al dla siguiente de su plbi cacl6n 
en el Periódico Oficial del Eslado de Tabasco. 
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~-~ 
Aprobado pOi los integrante~ de la Junta Directiva de la Univen;IOad lntercultural del 
Estado de Tabasco, en la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada a los dieciocho d las 
del mes de junio del ano 6~s mil veinticuatro. 

Con ·fundamento en los artículos 4, fracción XX, 5, fracciones 1 y 11, 6, 12, fracción 1, 
y 16, fracción 111 del Acuerdo de Creación de la Universidad lntercuttural del Estado 
de Tabasco; y 9, fracciones 11, VI y VIl, y13, fracción 111 del Reglamento Interior de 
la Universidad lntercultural del Estado de Tabasco, se ordena la publicación del 
Reglamento General de Est íos de Posgrado de la Universidad lntercultural del 

E~~<>do de Tabasco, e" el (co Of«:ial del Estado de Tabaoco, para su debida 
divulgación y observanc . En 1 blado Oxolotán, Municipio de Tacotalpa, Estado 
de Tabasco, a los veinti is di esd septiembre del ano dos mil veinticuatro . 

• • 

Mtro. Luis Rodrigo 
Secretario de Educación del 

in Flgueroa 
tado de Tabasco 

y 
Presidente de la Junta Directiva de la Universi 

Tabasco 
lntercultural del Estado de 

Mtro. Al terlo Ramos Pérez Pérez 
Rector de la Universidad lntercultura 1 Estado de Tabasco 

M\Jo. Edgar o Hernández 
AbOgado General de la Uníve dad lntercuttural del Estado de Tabasco 
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